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29975 ORDE.N de 11 de lIoricmhrc de 1990 por /a que se dispolu'
el cumplimiento de la .}('!l/encia dictada flor el Trihunal
Superior de Justicia de CasriJ!a y León en el recurso
conlcnclOso-adntllllslralll'O milllcro 663/1988, Interpuesto
contra este Deparramclllo por don Aflguc1 .\lc/éndc= Rico

sentencia dictada con fecha 20 de junio de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Extrl'madura en el recurso contencioso·adminis
trativo número 132/1989, promovido por don Amalio Pedro Plascncia
Plasencia. como titular de una oficina de Farmacia, sobre sanción, cuyo
pronunClamicnto es del siguiente tenor:

Oc orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
rOllocimienlo \' cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sl'nlenóa dicuida con fecha 28 de marZO de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el recurso
contencioso~administrativo número 663/ ¡988. promovido por don
\llgucl Mclcndez Rico. sobrcpctlción de reconocimiento y abono sm
reducción alguna de los tnenlos acreditados como Veterinario titular,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Qlle estimando el presente n.'curso contcncioso"admiújs
lr<.ltl\'ü. anulamos por su disconformidad con e-I ordenamiento jurídico
l¡¡ dcncgucion pr\.'sunta de la petición cursada por don 1\1lgucl Mcléndez
Rlco en fecha 11 de noviembre de 1987, reconociéndole el derecho a
que la camidad que hubiera debido percibir en C'I momento de su
JubilaCIón, computándose todos los trienios al 100 por 100 de su
Importe, se tenga en cuent<t en la determinación de su pensión, debiendo
Ilquidárselc las dIferencias, a partir de los cinco años anteriores a la
prescmación de su solicitud. No hacemos expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-P. D" el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

«Fallamos: Que estImando en parte el presente recurs? con.tencioso
administratIvo formulado por el Procurador don Jorge Camplllo Alva
rez en nombre v representación de don Amalio Pcdro P1asencia
Plasencia contra ía Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de
Sanidad v Consumo de fecha 7 de abril de 1989. que al estimar en parte
el de alzada interpuesto contra .Ia dictada el 18 de julio de 1988, por la
DireCCión General de Farm<tc¡a v Productos Sanitanos del Instituto
J\'aclonal de la Salud, impuso al recurrente la sanción de 5,000 pesetas
por la comisión de una falta leve. prevista en el artículo 2.°, 2,3, del
Real Dcneto 1410/1977. de 17 de junio, debemos dcclarar y declaramos
la nulidad de dicha Resolución en cuanto al particular que se refiere al
importe de la sanción. que-en esta sentencia reducimos a la cantidad de
1.000 pesetas, con reserva a la Admmistracion demandada del d~rec.ho
a ejercitar la acción civll del resarcimento de daños v perJUICIOS
derivados de las faltas declaradas prescritas. No hacemos espeCial
pronunCiamiento en cuanto al pago de las costas.))

Lo que comunico a VV. 1I.
Madnd, 12 de noviembre de 1990.-P. D.. el Director general de

Servicios. Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario \ Director general de Farmacia y Productos
Sanitarios. .

,',

."

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 12 de noviembre de 199Q.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Secretario general de Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo.

De Orden del excelentísimo seiior Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiemo en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 13 de marzo de 1990 por el excelentísimo
Tribunal Supremo, en el recurso de apelación interpuesto por el sellar
Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
~ udiencia Nacional. recaída en el recurso contencioso·administrativo
numero 44.203. promovido por (Si mago, Sociedad Anónima», sobre
sanción de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronuncia
miento es del siguiente -tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentencia del 22 de enero de 1987,
dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
del que este roilo dimana, el fallo de cuya sentencia confirmamos. No
hacemos ningún pronunciamiento especial sobre las costas de la
apelación.»

Madrid, 10 de d¡ciem~re de 1990.-EI Subsecretario, Fernando
Sequcira de Fuentes.
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RESOLUCJO/\ de JO de diciemhre de 1990. de la Subse
Cfclar{a. por la que se empla:::a a los interesados en el
recurso content'ioso-administrativo número 1/1463/1990,
Inferpuesto ante la Sala de lo Contencioso"Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

29978

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ante la Sala de lo Cantencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por (Divercisa, Socie
dad Anónima», el recurso contencioso-administrativo ntjme
ro 1/]463/1990. contra el acto administrativo emanado del Consejo de
Ministros de 28 de julio de 1989, que resolvió e] concurso público para
el otorgamiento de concesiones del servicio público de Radiodifusión
Sonora de Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, convocado
por la Orden de 4 de abril de 1989.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivasen derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

ORDEN de 12 de noviembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia
IVacional, remIda en el recurso contencioso-adminislrati~'o

número 44.203, promOl'ido contra este Departamento por
«Simago, SOciedad Anónima»).

29976

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conOClml(:nto y cumpllmlcnto cn sus propios termmos, el fallo de la
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29977 ORDE,".,' de 12 de nMiernb;t' de 1990 por la que se dispone

el cumplimiento de la senlencia dictada por el Tnbunal
Superior de Justicia de Extremaaura en el recurso conlen
cioso-administratim nlÍmero 132/1989. interpuesto contra
este Dcpanamel1!o por don Amalio Pedro Plasencia Pla
s('noa.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990. de la Subsecre
lar(a. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 321.221. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Admmistrativode la A udien"
cia Nacional (Sección Tercera).

Ante la Sala de Jo Contenciosa-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Tercera), se ha interpuesto por don José María Gil-
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